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Dentro del presente proceso promovido por SANTIAGO ARROYAVE CALDERÓN 

en contra de YESSENIA HERNÁNDEZ PALACIO, esta agencia judicial requirió por 

auto del 19 de octubre de 2021 a la parte demandante con el propósito de que 

realizara las gestiones de notificación del auto admisorio de la demanda en los 

términos del decreto 806 de 2020. En memorial que antecede se evidencia que la 

parte actora solicita el emplazamiento de la demandada, toda vez que, realizó 

gestiones de notificación a través del correo electrónico establecido por la parte 

pasiva en su registro mercantil, señalando bajo la gravedad del juramento que se 

desconoce otra dirección de notificación. 

 

En primer término, considera el despacho que no es procedente la solicitud de 

emplazamiento realizada por la parte actora, pues si no le es posible cumplir con el 

requerimiento exigido por el despacho en auto del 19 de octubre de 2021, deberá 

intentar realizar gestiones de notificación a través de la dirección de 

correspondencia física establecida en el registro mercantil de la accionada, esto es, 

la Carrera 43 E # 11-31 en la ciudad de Medellín, remitiendo copia de la demanda, 

anexos y del auto admisorio y acreditando la recepción efectiva de la 

correspondencia.  

 

Finalmente, conforme a la sustitución de poder allegada, se reconoce personería 

judicial a la estudiante de derecho ANA SOFIA CORREA SALGADO con C.C 

1000746712 en calidad de apoderada sustituta del demandante.  

  

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

  

    

 

 

HAGO CONSTAR 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 
POR ESTADOS NRO. 15 CONFORME AL ART. 

13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-
11546 DE 2020, EL DÍA  2 DE FEBRERO DE 

2022  A LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 

SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-

municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin-/68 
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